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RESOLUCIÓN No. SCV.IRL.14 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante oficio circular No. SC.INC.DNICAI.006 de 4 de Junio de 2014, el Intendente Nacional 
de ta Superintendencia de Compañias y Valores, comunicó entre otras, a las compañias que a 
continuación se detallen, que de la revisión de sus estados financieros se detectó que registran . 
pérdidas que representan el 50% o más de capital y la totalidad de las reservas, hecho que las coloca 
en la causal de disolución prevista en el número 6 del Artículo 361 de la Ley de Compañias, 
concediéndoles el término de 30 dias para que presenten las medidas adoptadas correspondientes o 
realicen las aclaraciones que consideren necesarias: 

$818 | 1190090155001 | CONSULTORA INGEAZIMUT CIA, LTDA LOJA 01/12/1999 LA 

347907 | 1990911912001 | PROMIADELS A YANTZAZA 1 12 YANTZAZA 

156697 | 1792059585001 | MINERA MIDASMINE S A QUITO 2006 | ELPANGUI 

201211 | 11911717658001 | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR CASTELLANA DEL SUR S.A LOJA 02/03/2006 LOJA 

201229 | 1191718158001 | EMLOS£) CIA LTDA LOJA 2 LOJA 

201449 | 1191725049001 | IDt CONSTRUCTORES CIA, LTDA. LOJA LOJA 

  

201719 | 1191734161001 _ | CONSTRUCCIONES MAP! Cta UIDA LOJA L0JA 

QUE, mediante Memorando No. SCV-INV-DNICA!-2014-915-M de 6 de Agosto de 2014, la Dirección 

Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención de la Superintendencia de Compañias y 
Valores, comunica que las compañías descritas en el considerando que antecede, no han presentado 
descargos dentro del término concedido en el oficio circular No. SC-INCODNICAI-006 de 4 de Junio de 

2014, por consiguiente se encuentran inmersas en la causal de disolución mencionada en el primer 
considerando. . 

QUE mediante Memorando No. SCV.IRL.14.118 de fecha 11 de Agosto de 2014, el Especialista 
Jurídico Regional con sustento en el oficio circular No. SC-INCDNICAI-006 de 4 de Junio de 2014 y 
Memorando No SCV-INV-DNICA)-2014-915-M de 6 de Agosto de 2014 respectivamente, emite 
informe favorable para que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación 
de las compañias citadas, al configurarse la causal de disolución prevista en el número 6 del Artículo 
361 de la Ley de Compañías:      
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EN ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por la Señorita Superintendenta de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012 de 17de Enero de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR DISUELTAS a las compañías constantes en el primer 
Considerando de esta Resolución, por estar incursas en la causal de disolución establecida en el 
numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías: 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por una sola vez, el texto Íntegro de esta 
Resolución, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías y Valores, de lo cual sentará razón 
el Registro de Sociedades. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que una vez publicada la presente Resolución, los Notarios 
señalados en el primer Considerando de esta Resolución, tomen nota del contenido de la presente al | 
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias citadas 
anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 
En el caso de la Compañía MINERA MIDASMINE S.A., el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomará nota del contenido de la presente resolución al margen de la escritura 
pública de cambio de domicilio. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, el Registrador Mercantil 
o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías: a) Inscriba 

ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia prevista en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañias se 
pongan EN LIQUIDACION;, sin embargo, esta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidadora de las compañías a la Señora Dra. Ana Raquel Vallejo 

Ortega, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de 
las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. El Liquidador designado no tendrá 

relación laboral con tas compañías en liquidación, y será responsable judicial y extrajudicialmente, 
únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER, que la Liquidadora inscriba su nombramiento, dentro del término 
de diez días, contado desde la fecha de su aceptación, en el Registro mercantil del domicilio principal 

de las compañías. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 

contratos en los que intervengan las compañías se agreguen después de su nombre las palabras "EN 
LIQUIDACION”; previniendo a la Liguidadora de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR a los Representantes Legales, sobre el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, 
sin perjuicio que esta Superintendencia de Compañías y Valores ejecute las citadas diligencias y que 

el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las 
compañías. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional 
del Servicio de Rentas Internas, para que esté advertido de ejercitar cualquier actuacj le 
competa durante el proceso de liquidación de las compañias; era Ur ERINTENDENCIA 
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ARTICULO UNDÉCIMO - ORDENAR que previo a la imscnpción de la presente Resolución en el 
Registro Mercantil, el Registro de Sociedades proceda a ingresar a la base de datos los referentes a 
esta Resolución 

CUMPLIDO lo anterior remitase a este Despacho la constancia de la ejecucion de las disposiciones 
contenidas en esta Resolución 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias de Loja el 11 de Agosto de 
2014 

, Y * y 

Dra Cristina Guerrero Aguitre 
INTENDENTE DE CÓMPANIAS PE LOJA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN EL PANGUI 

El Pangui, a los catorce días del mes de octubre de dos mil catorce.- En esta 

fecha queda inscrito la copia de la RESOLUCIÓN No. SCV.IRL.14.181., que 

antecede, ordenado por: la Superintendente de Compañías de Loja, bajo 

la: Partida Nro. 05, Repertorio No. 44, Tomo No. 04; en el Registro de 

Registro Mercantil del cantón El Pangul.- 
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